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Ingrese su pregunta sobre las bases de
licitación Respuesta OTIC Camacoes

¿Los módulos transversales también hay que
desarrollarlos para esta licitación?

Si la propuesta de curso considera planes
formativos transversales, deberán ser aquellos
que se
encuentran establecidos por el SENCE en
https://sistemas.SENCE.cl/sipfor/Planes/Catalog
o.aspx. En
este caso, el proponente sólo deberá incluir el
costo y relatores de los planes escogidos. No
tendrá
que desarrollar los contenidos.

Curso 9572 : Valor de licencia SEC habilitante
¿se agrega en la tabla de costos? ¿Monto de
licencia se cancelará al término del curso ?
¿Monto se reembolsa al OTEC independiente del
resultado del alumno que se ha presentado a la
prueba?

Revisar los puntos 3.3.2, 10.2.1 y 10.3 de las bases
de administrativas

En el anexo 2 ítem 11 Numeral 2.El valor sub Mov
Col se debe considerar el valor diario de $4.000
o el valor por el total de días del curso (FL)

Los valores a ingresar en Ítem 11 Numeral 2,
corresponde al valor de subsidio diario. El valor
total se ingresa en el Ítem 11 Numeral 7.

De acuerdo a las bases administrativas, 2.1, los
módulos transversales no deben ser
desarrollados, excepto el costo de los HH y los
relatores, pero nos ha tocado otros clientes, que
nos han solicitado desarrollar los módulos
transversales; en este caso, ¿Es necesario
desarrollar? o ¿Nos atenemos directamente a
las Bases? 

Si la propuesta de curso considera planes
formativos transversales, deberán ser aquellos
que se
encuentran establecidos por el SENCE en
https://sistemas.SENCE.cl/sipfor/Planes/Catalog
o.aspx. En
este caso, el proponente sólo deberá incluir el
costo y relatores de los planes escogidos. No
tendrá
que desarrollar los contenidos.
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Ingrese su pregunta sobre las bases de
licitación Respuesta OTIC Camacoes

De acuerdo a las Bases administrativas, y a la parrilla de
cursos licitados, específicamente , al curso 9572,
Instalaciones eléctricas tipo F y G, requiere licencia
habilitante de SEC, y nuestras preguntas son: 
1. Tiene la OTIC, un valor establecido para Licencia
Habilitante para este curso, dado que afecta
directamente al Anexo 2.11: Estructura de Costos del
Curso, y Anexo 5. (Monto Mínimo y máximo permitido)?

2. Debe gestionar la OTEC, la certificación de
Competencias en los centros de certificación de
competencias laborales (CCCL) habilitados?, dado que
al cotizar este ítem, en los centros habilitados, los
rangos de Certificación, varían sustancialmente entre
uno y otro??

3. Una vez que el participante del Curso, después de
terminar éste, si se requiere gestionar ante los Centros
de Competencias la certificación de oficio del alumno,
también debe apoyarlo en la Licencia tipo D, ante la
SEC?, o basta con los CCL.? 

4. Y por último, es necesario en la licitación, entregar
cotizaciones de CCCL?, demostrando el precio de la
Certificación de Oficio?De acuerdo a las Bases
administrativas, y a la parrilla de cursos licitados,
específicamente , al curso 9572, Instalaciones eléctricas
tipo F y G, requiere licencia habilitante de SEC, y nuestras
preguntas son: 
1. Tiene la OTIC, un valor establecido para Licencia
Habilitante para este curso, dado que afecta
directamente al Anexo 2.11: Estructura de Costos del
Curso, y Anexo 5. (Monto Mínimo y máximo permitido)?

2. Debe gestionar la OTEC, la certificación de
Competencias en los centros de certificación de
competencias laborales (CCCL) habilitados?, dado que
al cotizar este ítem, en los centros habilitados, los
rangos de Certificación, varían sustancialmente entre
uno y otro??

3. Una vez que el participante del Curso, después de
terminar éste, si se requiere gestionar ante los Centros
de Competencias la certificación de oficio del alumno,
también debe apoyarlo en la Licencia tipo D, ante la
SEC?, o basta con los CCL.? 

4. Y por último, es necesario en la licitación, entregar
cotizaciones de CCCL?, demostrando el precio de la
Certificación de Oficio?

1. Las bases no establecen un valor mínimo o
máximo respecto a las licencias habilitantes
2. Es de responsabilidad del Oferente el cotizar e
indicar el valor que se propone para el
instrumento habilitante. 
3. Ver los puntos 10.2.1 y 10.3 de las bases
administrativas.
4. No es necesario acompañar la cotización del
centro. 
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Ingrese su pregunta sobre las bases de
licitación Respuesta OTIC Camacoes

1. En las bases administrativas y en la parrilla de
Cursos licitados, esta el curso: 9572,
Instalaciones eléctricas tipo F y G, el cual posee
Licencia habilitante SEC.
a) La Otic posee un valor referencial para la
licencia habilitante?, Precio mínimo y máximo
por alumno?

b) Al hacer las consultas para Licencia
habilitante, el participante del curso debe ser
Certificado, por alguno de los Centros de
Certificación de competencias laborales, antes
de ir a la SEC, ... La otic tiene convenio con algún
Centro, o debe buscarlos directamente la
OTEC?, y por qué, se pregunta esto?, al cotizar
dos CECCL distintos, los precios varían bastante
entre uno y otro, lo que provoca distorsiones en
la estructura de costos en el Anexo 2?

c) La OTEC debe acompañar al participante en
todo el proceso de Certificación en el Centro?, y
además ante la SEC? y esta gestión por parte
de la OTEC, se cobra dentro del valor
referencial?

d) Debe incluirse en las propuestas las
cotizaciones a los CeCCL?

2. En las bases administrativas, en el anexo 2
para propuesta técnica deben incluirse
fotografías de las infraestructura, ...entonces, ...si
se presentan cartas compromiso con
fotografías incluidas deben también, incluirse
en el anexo, o basta sólo en las cartas?

Revisar los puntos 3.3.2, 10.2.1 y 10.3 de las bases
de administrativas
Respecto a la fotografías, siempre serán
necesarias, adicionalmente también se
requieren los planos del lugar. 
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